
Radicado Único Nacional 05001310500620200032300 

LR 

 

 

 

Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 22 de marzo de 2023. 

 

 
 Proceso  Ordinario 
 Demandante  Jaime Alonso Garro Giraldo. 
 Demandados  Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 
 Radicado  2020-323 

 Auto de sustanciación  382 

 Asunto  Reprograma audiencia primera. 

 

 
Revisado el expediente no e encuentra archivo que contiene la grabación de la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio 
y decreto de pruebas, por lo cual se hace necesario realizarla nuevamente; lo anterior 
cumplirá de manera conjunta con la de Trámite y Juzgamiento en la fecha ya indicada, esto 
es el día once (11) de abril de (2023), sin embargo de adelanta la hora para las diez y veinte 
(10:20) de la mañana. 

 
 
Notifíquese, 

 
 

 
  
 

María Josefina Guarín Garzón. 
  Juez 

 
  

 
 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó por Estados N.°  046 conforme 
al Art. 13 Parágrafo 1º del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25/04/2020, fijados 
en el portal Web de la Rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34 
hoy 24 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
Secretario 


